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Monterrey, N.L., a 4 de sept¡embre de Z0Z0

C. DlP. llaría Guadalupe Rodríguez Martínez

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL EST

Presente

La suscrita CAROLINA GUTIERREZ ZEPEDA, por mi propio derecho y con

fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, y con fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, vengo a presentarles una iniciativa,

bajo la siguiente exposición de motivos:

Establece la Ley Nacional de Ejecución Penal, que el supervisor de libertad es la autoridad

administrativa que depende del Poder Ejecutivo Federal o de los poderes ejecutivos de las

ent¡dades federativas, que da seguimiento y supervisión a las personas sentenciadas que gozan de

libertad condicionada.

En este sentido y a través de esta figura jurídica, que es la libertad condicionada, cobra

fuerza los supervisores de libertad, ya que recae en ellos una responsabilidad muy grande, al tener

que realizar los reportes de supervisión y seguimiento de aquellas personas que se encuentran

bajo esta figura que es la libertad condicionada.

En este sentido, si no hacen bien su trabajo los supervisores de libertad o se prestan a

cualquier tipo de situación ajena a su responsabilidad podrían tenerar situaciones diversas y ajenas

a la readaptación social que busca nuestro sistema penitenciario.

Por esta razón es que, en los transitorios de la Ley Nacional de Ejecución Penal,

establece la obligación de que las Entidades de nuestra república legislen en mareria

responsabilidad penal de los supervisores de libertad.
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Esto no ha sido tomado en cuenta en nuestro Código Penal, por ello es que hoy propongo

se legisle la responsabilidad penal de las personas que ejerzan como supervisores de libertad, en

el sentido de que se hom<¡logue al Código Penal de nuestra federación'

Esto a efecto de tener herramientas punitivas, que logren desincentivar la comisión de

cualquier mala práctica que pudiera observarse en las personas que eiercen como supervisores

de libertad.

La responsabilidad que t¡enen los supervisores en sus manos es grande, además que

estamos en falta a la obligación del cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal desde

el año 2016 en establecer estas sanciones, por ello, diputados proponSo esta propuesta de

refgrma al Código Penal del Estado de Nuevo León, para que puedan hacerla suya, y la aprueben

con urgencia.

por lo expuesto anteriormente, se somete a su consideración la presente lniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

úNICO. - Se ADICIONAN las fracciones XXX, XXXI y XXXll, al artículo

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULCI ZZ4.- SCIN DTLITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN

COMETIDOS POR. §ERVIDORE§ PÚBLICCI§ LOS SIGUIENTTS:

224 del Código

DE JUSTICIA,

l. a XXIX. ...

xxx.- A QUTEN EJERCTENDO FUNCTONES DE SUPERVISOR DE LIBERTAD O

coN MoTIYO DE ELLAS HICIERE AMENAZAS, HOST¡GUE O EJERZA

VIOLENCIA EN CONTRA DE LA PERSONA PROCESADA, SENTENCIADA, SU

FAMILIA Y POSESIONES;

xxxt.- A QUTEN EJERCTENDO FUNCTONES DE SUPERV¡SOR DE LIBERTAD

TNDEBIDAMENTE REQUIERA FAVORES, ACCIONES O CUALQUIER

TRANSFERENCIA DE BTENES DE LA PERSONA PROCESADA, SENTENCIADA

O SU FAMILIA, Y



xxxil.- A QUTEN EJERCTENDO FUNCTONES DE SUPERVISOR DE LIBERTAD

FALSEE TNFORMES O REPORTES ALJUEZ DE EJECUCIÓN.

A QUTEN COMETA ALGUNO DE LOS DELTTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES lV, V, Vl,

xll, xlll, xlv, xv, xvl, xvll, xvlll, xlx, xxl, xxll, xxlx, xxx, xxxl Y xxxl¡ sE LE

IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE DOS A OCHO AÑOS Y MULTA DE DOSCIENTAS A

CUATROCIENTAS CUOTAS.

TRANSITORIO

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el

periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Firma

Énnez aEPEDA
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